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En escrito que precede (arch.09), el abogado Jorge Hernando Ramirez Osorio 
allega renuncia al poder que le fuere conferido por CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., frente a lo cual, advierte el Despacho que el mentado profesional no cuenta 
con personería jurídica para actuar en el asunto, además de que la sociedad referida 
tampoco es parte en el proceso, motivos estos por los cuales esta judicatura se 
abstiene de darle trámite a dicha solicitud.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
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